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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

L.E. PAVEL JONATHAN HERNÁNDEZ ORTIZ, Titular del Órgano Interno de Control de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 45 fracciones I y XIX de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos; y 47, 47 bis fracciones XIII y XVI del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, así como el artículo 22 fracción VIII de su 
Manual de Organización; y  

C O N S I D E R A N D O 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos es un Organismo con carácter autónomo, 
personalidad jurídica y patrimonio propio; la cual, tiene por objeto la defensa, protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos en 
nuestro marco jurídico nacional, estatal y en los instrumentos internacionales 
incorporados al orden jurídico mexicano.  

Al respecto, el Sistema Nacional Anticorrupción fue creado en el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 para prevenir, detectar y sancionar 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y 
control de recursos públicos. El diseño legislativo del sistema no se reduce a un esquema 
estrictamente inscrito a la administración pública, y se asume como un sistema abierto 
en donde participen las personas servidoras públicas y la sociedad. 

Entre las principales implicaciones e impactos que se generan a partir de la entrada en 
vigor de las disposiciones legales antes mencionadas, se encuentra el fortalecimiento de 
los Órganos Internos de Control de los Poderes y de los Organismos Constitucionalmente 
Autónomos. Estas instancias tienen la facultad de prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; sancionar aquéllas 
distintas a las que son competencia de los Tribunales de Justicia Administrativa; revisar el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar 
las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.   
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En el Informe final de la Evaluación de materia de Diseño del Programa presupuestario 
Política de Protección y Promoción de los Derechos Humanos correspondiente al 
ejercicio 2024, se logró obtener un grato resultado, derivado del análisis efectuado en 
base a las secciones que componen la evaluación, con el fin de identificar la mayor 
fortaleza del programa en lo que concierne, al problema o necesidad pública, diseño de 
la propuesta de atención, consistencia programática y normativa, así como la 
contribución a objetivos de la planeación local. Para lograr los objetivos mencionados, se 
planteó una tabla de aspectos susceptibles de mejora en la que se reflejó como área de 
oportunidad la documentación de los diversos procedimientos que se llevan a cabo para 
recibir, registrar, dar trámite y atender las solicitudes de servicios, los cuales deben estar 
adaptados a las características de la población, ser públicos y accesibles. 

En diversa normativa a nivel nacional se menciona que los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público, son necesarios para su funcionamiento, que 
deberán contener información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las 
funciones de sus unidades administrativas, así como sobre los sistemas de comunicación 
y coordinación y los principales procedimientos administrativos que se establezcan.  

La naturaleza autónoma de este órgano interno de control implica ser independiente 
normativa, funcional y operativamente, por lo que de acuerdo con sus facultades deberá 
expedir sus propias bases jurídicas y procedimentales para desempeñar sus funciones; 
desarrollar sistemas de información y registros públicos; privilegiar la prevención en la 
función de control y vigilancia, ser propositivo en sus resoluciones; establecer 
adecuados canales de comunicación y coordinación con otras autoridades conforme 
corresponda al Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. 

En virtud de lo anterior y con la finalidad de fomentar una cultura de la legalidad, 
rendición de cuentas, transparencia y mejora continua de la gestión pública se emite el 
siguiente: 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

Único. Se aprueba el Manual de Procedimientos con el objeto de homologar los 
procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias y, con ello, la aplicación de 
estándares profesionales para las personas servidoras públicas adscritas al del Órgano 
Interno de Control de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

TRANSITORIOS 

 Artículo Primero. El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su expedición. 

Artículo Segundo. Publíquese en el sitio web de este organismo autónomo público.  

Dado en la sede de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 

L.E. PAVEL JONATHAN HERNÁNDEZ ORTIZ  
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA  

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE SINALOA. 
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